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ANT.: Fusión entre Anglo American plc 

y Teck Resources Limited. 
Rol FNE F442-2025. 

 
MAT.: Informe de aprobación. 
 
Santiago, 13 de febrero de 2026. 

 
 
A : FISCAL NACIONAL ECONÓMICO (S) 
 
DE : JEFE DIVISIÓN DE FUSIONES 

 
 

De conformidad con lo establecido en el Título IV del Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 
2004, del entonces Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, 

DL 211
Informe

recomendando su aprobación, en forma pura y simple, por las razones que a continuación se 
explican. 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 24 de octubre de 2025, mediante presentación ingreso correlativo N°65.736-

2025 Notificación , Anglo American ; y, por la otra, 
Teck , junto con Partes notificaron a la 

Fiscalía , consistente en 
la eventual fusión entre las Partes Operación  

 
2. La Notificación fue presentada conforme al mecanismo de notificación simplificado, 

contemplado en el artículo 6° del Reglamento sobre la Notificación de una Operación de 
Concentración, aprobado en el Artículo Segundo del Decreto Supremo N°41 de 2021, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

 
3. Mediante resoluciones de fechas 10 de noviembre de 2025 y 3 de diciembre de 2025 la 

Fiscalía declaró incompleta la Notificación, lo que motivó las presentaciones de fechas 24 
de noviembre de 2025, ingreso correlativo N°66.416-2025 Primer Complemento y 18 
de diciembre de 2025, ingreso correlativo N°67.880-2025 Segundo Complemento , en 
donde las Partes complementaron la Notificación, acompañando nuevos antecedentes1. 

 
4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 50 inciso tercero del DL 211, con fecha 5 de enero 

Fusión entre Anglo 
American plc y Teck Resources Limited
de la Operación en la competencia, bajo el Rol FNE F442- Investigación  

  

 
1 Adicionalmente, junto con la Notificación y cada uno de sus complementos, las Partes solicitaron eximirse de 

acompañar determinados antecedentes. Mediante resoluciones de fechas 10 de noviembre de 2025 y 3 de diciembre 
de 2025, la Fiscalía dio lugar parcialmente a dichas solicitudes y, mediante resolución de fecha 5 de enero de 2026, 
dio lugar a la última solicitud de exención. 
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II. PARTES Y OPERACIÓN 
 
5. Anglo American es una empresa con sede en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, dedicada a la producción y provisión global de una variedad de commodities, 
tales como carbón siderúrgico, cobre, molibdeno, diamantes2, níquel y mineral de hierro3. 
En Chile, Anglo American es titular directa o indirectamente  de concesiones de minas de 
extracción de cobre4. 

 
 

5

6  
 
7. La Operación consiste en la eventual fusión entre Anglo American y Teck, mediante la 

implementación de un plan de acuerdo estatutario, a través del cual Anglo American 
adquirirá todas las acciones emitidas por Teck y, a su vez, emitirá acciones para los 
accionistas de Teck, de acuerdo con el mecanismo de intercambio establecido en el 
Arrangement Agreement7. Por tanto, la Operación corresponde a la hipótesis prevista en el 
artículo 47 letra a) del DL 211. 
 

III. INDUSTRIA Y MERCADO RELEVANTE 
 
8. De acuerdo con lo indicado en los párrafos anteriores, ambas Partes desarrollan sus 

actividades en la industria de la minería y, en Chile, en la minería del cobre y sus derivados. 
 

9. En pronunciamientos anteriores, esta División División ha señalado que, 
en relación con el proceso productivo de un yacimiento minero de cobre, sería posible 
identificar tres etapas principales: extracción, procesamiento y comercialización del 
mineral8. La extracción del mineral incluye la perforación del yacimiento, detonación de 
explosivos en la zona perforada, así como también la carga y transporte de este, separado 
del yacimiento9. A continuación, el procesamiento del mineral dependerá del tipo de 
sustancia, utilizándose diversos métodos para el óxido o sulfuro de cobre10. Aun cuando los 
cátodos de cobre son el producto final del procesamiento de ambos tipos de minerales, solo 
mediante el procesamiento de sulfuros se obtiene el producto intermedio conocido como 
concentrado de cobre. Finalmente, se comercializa el mineral extraído. 
 

10. En cuanto a las actividades de las Partes, estas identifican la existencia de superposiciones 
horizontales a nivel global en la: (i) producción y comercialización de concentrado de cobre; 

 
2 A través de su participación del 85% en De Beers, el cual se encuentra en proceso de desinversión. 
3 Notificación, párrafo 7. 
4 Cuenta con un 50,1% de participación en las minas Los Bronces y El Soldado y en la fundición Chagres, todas 

las cuales opera y administra a través de Anglo American Sur S.A. 
Adicionalmente, posee el 44% del capital social de Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi SCM, sociedad 

constituida para la explotación de la mina Collahuasi; la que es administrada en forma independiente de sus 
constituyentes. Notificación, párrafo 8. 

5 Notificación, párrafo 9. 
6 Cuenta con un 60% de participación en la mina Quebrada Blanca y con un 90% en Carmen de Andacollo. 

Notificación, párrafo 10. 
7 Véanse: (i) Notificación, párrafo 4; y, (ii) documento acompañado por las Partes a la Notificación.  
8 Véanse: (i) Informe de Aprobación, Asociación entre Sociedad Punta del Cobre S.A. y Fondo de Inversión El 

Espino, Rol FNE F375-2023 Informe Rol F375-2023 , p.3; (ii) Informe de Archivo, Investigación de oficio sobre 
participación de Glencore y Anglo American en la propiedad y administración de Compañía Minera Doña Inés de 
Collahuasi, Rol Nº2578- Informe Rol 2578-19 y, (iii) Informe de Aprobación, Adquisición de control en 

- Informe Rol F347-
2023  

9 Informe Rol 2578-19, p.7. 
10 Informe Rol 2578-19, p.8. 
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(ii) producción y comercialización de concentrado de molibdeno; y, (iii) producción y 
comercialización de ácido sulfúrico. Adicionalmente, identifican la existencia de relaciones 
verticales entre los mercados de producción y comercialización de concentrado de cobre a 
nivel global realizado por Anglo American y Teck, aguas arriba, y la producción y 
comercialización de ánodos y cátodos de cobre realizada por Anglo American, aguas abajo. 
Cada una de dichas actividades será analizada a continuación11. 

 
III.1. Concentrado de cobre 
 
11. El concentrado de cobre es un producto intermedio del proceso productivo del cobre, 

consistente en un polvo negro o arena que posee una concentración de cobre cercana al 
30%12. Este se obtiene comúnmente a partir del proceso de flotación de material sulfurado13, 
para luego ser procesado en una fundición o comercializado a fundiciones. De su fundición 
se obtienen ánodos de cobre y, luego, mediante un proceso de electrorrefinación, cátodos 
de cobre. 

 
12. Su precio se encuentra determinado mediante un polinomio que considera el precio del 

cátodo de cobre, de acuerdo con la Bolsa de Metales de Londres, descontando los costos 
de tratamiento y refinación, logísticas e impurezas14. 

 
13. Las Partes, citando precedentes de esta División y de autoridades comparadas, afirman 

que el concentrado de cobre comprendería un mercado relevante de producto separado de 
otros subproductos del cobre, en tanto se elaboraría en una etapa específica de la cadena 
productiva, y no existirían otros productos que pudieran servir como sustitutos15. 

 
14. En cuanto a su alcance geográfico, señalan que este sería de carácter global en base a 

precedentes de la Fiscalía y de autoridades comparadas, en tanto el costo de transportar 
concentrado de cobre no variaría significativamente según la distancia de transporte y 
representaría un porcentaje menor de su valor. Añadieron que el mercado de concentrado 
de cobre no tendría un alcance nacional, dado que prácticamente su totalidad se exporta16.  

 
15. En virtud de lo antecedentes descritos, y en línea con pronunciamientos anteriores, para 

efectos del presente análisis competitivo, sin que aquello constituya una definición precisa 
de mercado relevante, y dado que las conclusiones del presente Informe no se modifican 
de adoptar una definición en particular, se analizará el mercado de concentrado de cobre 
en sí mismo, con un alcance nacional y global. 

 
11 Adicionalmente, las Partes declararon que Anglo American ofrecería servicios globales de transporte marítimo 

de carga a granel seco a terceros en forma accesoria a sus actividades principales, con el objetivo de minimizar sus 
costos de transporte en el tramo de backhaul. En virtud de aquella actividad, existiría una eventual relación vertical 
entre el servicio de transporte marítimo de carga seca a granel prestado por Anglo American, aguas arriba, y aquel 
contratado por Teck, aguas abajo. Añadieron las Partes que este servicio es  

 
, señalando que Anglo American no se considera presente en 

dicho mercado, ya que se prestan en forma accesoria a su negocio principal. Véase: Segundo Complemento, p.2. 
En cualquier caso, considerando además la información adicional aportada por Anglo American, relativa al 

monto al cual ascienden sus ventas y el porcentaje que estas representarían del mercado global de transporte marítimo 
a granel seco, que representaría una porción marginal del mismo, equivalente a un [0-5]% del mercado global 
considerando únicamente las ventas realizadas a terceros no relacionados , dicha actividad no se analizará con mayor 
detalle dentro del presente Informe. 

12 Véanse: (i) Informe Rol N°2578-19, párrafo 25; (ii) Informe Rol FNE F375-2023, párrafo 12; (iii) Informe Rol 
F347-2023, párrafo 15; y, (iv) Página web Codelco Educa, disponible en: 
<https://www.codelcoeduca.cl/codelcoeduca/site/edic/base/port/como se vende.html> [última visita: 13.02.2026]. 

13 Véanse: (i) Notificación, párrafo 55; y, (ii) Informe Rol N°2578-19, párrafos 25-27. 
14 Véanse: (i) Notificación, párrafo 54; (ii) Informe Rol N°2578-19, párrafo 26; (iii) Informe Rol F375-2024, párrafo 

12; y, (iv) Informe Rol F347-2023, párrafo 15.  
15 Notificación, párrafos 56 y 57. 
16 Notificación, párrafos 58 a 61.  
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III.2. Cátodos de cobre 
 
16. Los cátodos de cobre son planchas metálicas con alto contenido de cobre, con un nivel de 

pureza superior al 99,9%17. Estas se obtienen como resultado final del proceso productivo, 
una vez realizado el proceso de electrorrefinación en caso de provenir de un mineral 
sulfurado o un proceso de lixiviación y electroobtención, en caso de provenir de un mineral 
oxidado18. Este producto es considerado un commodity, y su precio está determinado en 
base al valor de la Bolsa de Metales de Londres19. 
 

17. En cuanto al mercado relevante de producto, siguiendo los precedentes previamente 
citados, las Partes lo declaran un mercado en sí mismo, con un alcance global20. En línea 
con lo señalado por las Partes y precedentes de esta División, así como de organismos 
comparados, para efectos del presente Informe y sin que aquello configure una definición 
exacta del mercado bajo análisis, se analizarán el mercado de los cátodos de cobre con un 
ámbito nacional y global, atendido además que las conclusiones del presente Informe no 
se verían modificadas de adoptar una definición en particular. 
 

III.3. Ánodos de cobre 
 
18. Los ánodos de cobre son un producto intermedio del proceso productivo del cobre 

sulfurado, con una pureza del 99,4-99,6%21, provenientes del concentrado de cobre. Estos, 
mediante un proceso de electrorrefinación, permiten obtener, a su vez, cátodos de cobre. 
 

19. En cuanto al mercado relevante de producto, siguiendo los precedentes previamente 
citados, las Partes lo declaran un mercado en sí mismo, con un alcance global22. En línea 
con lo señalado por las Partes y precedentes de esta División, así como de organismos 
comparados, para efectos del presente Informe, sin que aquello configure una definición 
exacta, y dado que las conclusiones del presente Informe no se verían modificadas de 
adoptar una definición en particular, se analizará el mercado de los ánodos de cobre con 
un ámbito nacional y global. 
 

III.4. Concentrado de molibdeno 
 
20. El molibdeno es un metal que no se encuentra en estado puro en la naturaleza, 

obteniéndose como subproducto derivado de la minería de otros metales, como el cobre23. 
En su proceso productivo, se separa el concentrado de molibdeno del de cobre en la fase 
de flotación. De acuerdo con las Partes, el molibdeno es utilizado para la fabricación de 
acero reforzado y en diversas industrias, como la petrolera, química y petroquímica24. 
 

21. En relación con el mercado relevante de producto del concentrado de molibdeno, las Partes, 
siguiendo precedentes, declararon que este sería un mercado diverso de los demás 

 
17 Véanse: (i) Informe Rol F375-2024, párrafo 15; (ii) Informe Rol F347-2023, párrafo 17; (iii) Informe Rol 2578-

19, párrafo 22; y, (iv) Página web Codelco Educa, disponible en: 
<https://www.codelcoeduca.cl/codelcoeduca/site/edic/base/port/como se vende.html> [última visita: 13.02.2026]. 

18 Véanse: (i) Primer Complemento, p.8; y, (ii) Informe Rol F2578-19, párrafo 21. 
19 Notificación, párrafo 73. 
20 Primer Complemento, p. 8. 
21 Véase Página web Codelco Educa, disponible en: 

<https://www.codelcoeduca.cl/codelcoeduca/site/edic/base/port/como se vende.html> [última visita: 13.02.2026]. 
22 Primer Complemento, p. 8. 
23 Véase Página web Codelco Educa, disponible en: <https://www.codelcoeduca.cl/codelcoeduca 

/site/edic/base/port/subproductos.html#:~:text=El%20molibdeno%20es%20considerado%20un,en%20m%C3%A1quin
as%20de%20rayos%20l%C3%A1ser> [última visita: 13.02.2026].  

24 Notificación, párrafo 63. 



 

  5   
 

subproductos del concentrado de cobre25, mientras que, respecto de su ámbito geográfico, 
señalaron que sería eminentemente global, dado que su precio sería fijado a nivel 
internacional y que el costo de transporte representaría una proporción menor de su valor26. 

 
22. Para efectos del presente Informe, y sin que aquello refiera a una definición precisa de 

mercado relevante, se analizará el mercado de concentrado de molibdeno en un ámbito 
nacional y global, al ser esto consistente con los antecedentes disponibles y 
pronunciamientos anteriores. Las conclusiones del presente Informe no se modificarían de 
adoptarse una definición en particular. 
 

III.5. Ácido sulfúrico 
 
23. El ácido sulfúrico es un producto químico corrosivo utilizado principalmente en la industria 

química y de fertilizantes27. Es también un subproducto de la producción de otros minerales. 
En lo atingente a las Partes de la Operación, Anglo American lo obtiene como subproducto 
de su fundición Chagres28, mientras que Teck lo obtiene a partir de sus actividades en zinc 
y plomo en Canadá29. 
 

24. Las Partes señalan que el ácido sulfúrico se ha considerado previamente como un mercado 
de producto separado de los demás subproductos del cobre30. En una línea similar se ha 
pronunciado esta División y jurisprudencia comparada, descartando una segmentación 
adicional según sus distintos métodos productivos y dejando abierta la posibilidad de que 
su dimensión fuese más amplia, incluyendo otros productos, como ácidos residuales y 
dióxido de carbono31.  

 
25. En cuanto al ámbito geográfico, las Partes especificaron que su alcance sería global32. Por 

su parte, precedentes de esta División han analizado el ácido sulfúrico, en forma 
conservadora, a nivel nacional, haciendo presente ciertos indicios de que su alcance podría 
ser mayor33. 

 
26. Por lo anterior, y sin que aquello constituya una definición de mercado relevante, para 

efectos del presente Informe se considerará el ácido sulfúrico como mercado de producto 
en sí mismo. Luego, en cuanto a su alcance geográfico, y sin que aquello configure una 
definición exacta, dado que Teck no produce ácido sulfúrico a nivel nacional, se adoptará 
una definición global, al ser el escenario en el cual se maximizan las participaciones de 
mercado de las Partes.  

 

  

 
25 Notificación, párrafo 64. 
26 Notificación, párrafos 66 y 67. 
27 Véanse: (i) Informe de aprobación con medidas de mitigación, Asociación entre Codelco y SQM S.A., Rol 

FNE F399-2024 Informe Rol F399-2024 , párrafo 65; y, (ii) Notificación, párrafo 68. 
28 Notificación, párrafo 97. 
29 Notificación, párrafo 53 y nota a pie de página N°15. 
30 Notificación, párrafo 53.  
31 Véanse: (i) Informe Rol F399-2024, párrafos 91 y 92; y, (ii) Comisión Europea, Caso M.10.859  Trafigura / 

Ecobat Resources Stolberg, párrafo 58. 
32 Primer Complemento, p.12. 
33 Informe Rol F399-2024, párrafos 93 y 94. 














